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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Ñ ; a á Documento de No. d A 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

PROAÑO ACOSTA GIOVANNA [POR 5US PROPIOS E ez ECUATORIA - 
[nara CECILIA DERECHOS CÉDULA 1707674444 [1% CEDENTE 

l VALLEJO LLERENA POR SUS PROPIOS z > ECUATORIA ara PRANCISCO VAN DERECROS CÉDULA 17107ara52 [02 CEDENTE 

=n 2, [VILLACRESES VINUEZA ANA — [POR SUS PROPIOS mos JECUATORIA 7 pue Lua DERECHOS CÉDULA 17o7a73333 [he CEDENTE 

VILLACRECES VINUEZA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
TERESA DEL CARMEN DERECHOS CEDULA O97S 7399 NA SERENA 

AFAVOR DE 
5 a 5d Documento de No. s > Persane que 

l Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VALLEJO VILLACRESES POR SUS PROPIOS a ECUATORIA [CESIONARIO [atra ABRIR BEREcHES CÉDULA 1727086020 [a (a i 

VALLEJO VILLACRESES POR SUS PROPIOS pa ECUATORIA [CESIONARIO Natural lERANCISCA. DERSenoS CÉDULA wrarossos8  |=% de Z 

VALLEJO VILLACRESES ERIKA | POR SUS PROPIOS a ECUATORIA [CESIONARIO ! Notural E ROLINA bERECuOS CÉDULA 1726885179 [he 4) ' 

UBICACIÓN ! 
Provinsia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA ll 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 
OBJETO/OESERVACIONES: l 

y 

CUANTÍA DEL ACTO O ] CONTRATO: 42,00       
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NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA: ÓN QUITO 
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ESCRITURA No. 20181701010P07355 * 2 
Mgs. E. Santiago Álvarez A. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

GIOVANNA CECILIA PROAÑO ACOSTA 

FRANCISCO IVAN VALLEJO LLERENA 

ANA LUCIA VILLACRESES VINUEZA 

TERESA DEL CARMEN VILLACRECES VINUEZA 

A FAVOR DE: 

ERIKA CAROLINA VALLEJO VILLACRESES 

FRANCISCA VALLEJO VILLACRESES 

GABRIELA VALLEJO VILLACRESES 

*CM** 

Dl: 2 COPIAS CUANTÍA: $180,00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día JUEVES (11) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí 

MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, Notario décimo del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, la señorita 

Giovanna Cecilia Proaño Acosta con cédula de ciudadanía uno siete cero siete 

seis siete cuatro cuatro cuatro cuatro (1707674444), mayor de edad, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos; el señor Francisco lván Vallejo Llerena 

con cédula de ciudadanía uno siete uno cero siete tres siete tres cinco dos 

(1710737352) y su cónyuge Ana Lucia Villacreses Vinueza con cédula de 

ciudadanía uno siete cero siete nueve siete tres tres tres tres (1707973333) 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELEFONO. sua 56 UDS 

MAIL: add pr Ea 
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ambos mayores de edad, de estado civil casados, por sus propios derechos; la 

señora Teresa del Carmen Villacreces Vinueza con cédula de ciudadanía uno 

siete cero nueve siete uno siete tres nueve nueve (1709717399) mayor de edad, 

de estado civil divorciada, por sus propios derechos, como CEDENTES, y, la 

señorita Gabriela Vallejo Villacreses, con cédula de ciudadanía uno siete dos 

siete cero cinco cinco cero dos cero (1727055020) mayor de edad, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos; la señorita Francisca Vallejo Villacreses 

con cédula de ciudadanía uno siete dos siete cero cinco cinco cero tres ocho 

(1727055038) mayor de edad, de estado civil soltera, por sus propios derechos, 

la señorita Erika Carolina Vallejo Villacreses con cédula de ciudadanía uno siete 

dos seis ocho ocho cinco uno siete nueve (1726885179), mayor de edad de 

estado civil soltera, por sus propios derechos, como CESIONARIAS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de 

Quito, a quienes identifico por haberme presentado sus cedulas de ciudadanía 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mí el Notario los preceptos legales 

previos a la celebración de esta escritura, me presentan la minuta, la misma que 

en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar la siguiente que contiene las cesiones de 

participaciones de la Compañía SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 

DE MERCADO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:COMPARECIENTES.- la señorita Giovanna Cecilia Proaño Acosta, 

mayor de edad, de estad civil soltera, por sus propios derechos; el señor 

Francisco Iván Vallejo Llerena y su cónyuge Ana Lucia Villacreses Vinueza, 

ambos mayores de edad, de estado civil casados, por sus propios derechos, la 

señora Teresa del Carmen Villacreces Vinueza, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos, como CEDENTES); y, la señorita Gabriela 

Vallejo Villacreses, mayor de edad, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos, la señorita Francisca Vallejo Villacreses, mayor de edad, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos, la señorita Erika Carolina Vallejo 

Villacreses, mayor de edad de estado civil soltera, por sus propios derechos, 
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

AL PRIUS: N Flog Ak 4 
» E 

Mgs. E. Santiago 
Vallejo Villacreses, en un precio de sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América. La cesionaria acepta la presente cesión de participaciones por 

convenir a sus-intereses. 3.2. - El señor Francisco Iván Vallejo Llerena con 

autorización de su cónyuge cede (60) sesenta participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una, de las que es propietario en la Compañía SIMSISTEMA 

SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO CIA. LTDA., en favor de la 

Señorita Francisca Vallejo Villacreses en un precio de sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América. La cesionaria acepta la presente cesión de 

participaciones por convenir a sus intereses. - 3.3.- El señor Francisco lván 

Vallejo Llerena con autorización de su cónyuge cede (58) cincuenta y ocho 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, de las que es propietario 

en la Compañía SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

CIA. LTDA., en favor de la Señorita Erika Carolina Vallejo Villacreses en un 

precio de cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América. La 

cesionaria acepta la presente cesión de participaciones por convenir a sus 

intereses -3.4.- La señora Teresa del Carmen Villacreces Vinueza cede (1) 

una participación de un (1) dólar de valor, de las que es propietaria en la 

Compañía SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO CIA. 

LTDA., en favor de la Señorita Erika Carolina Vallejo Villacreses, en un precio de 

un dólar de los Estados Unidos de América. La cesionaria acepta la presente 

cesión de participaciones por convenir a sus intereses y, 3.5.- La señorita 

Giovanna Cecilia Proaño Acosta cede (1) una participación de un dólar de 

valor, de las que es propietaria en la Compañía SIMSISTEMA SISTEMA DE 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO CIA. LTDA., en favor de la Señorita Erika 

Carolina Vallejo Villacreses, en un precio de un (1) dólar de los Estados Unidos 

de América. La cesionaria acepta la presente cesión de participaciones por 

convenir a sus intereses. Los cedentes declaran haber recibido el precio de 

venta de las participaciones sociales por lo que no tienen reclamación posterior 

que formular. CUARTA PRECIO. - El precio pactado y acordado por las partes 

y considerado como justo y legal es el total de CIENTO OCHENTA DOLARES 

Álvarez A.
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como CESIONARIAS. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) 

SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO CIA. LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada el siete de abril de dos mil ocho, ante 

el Doctor Sebástian Valdivieso Cueva notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el catorce de abril de dos mil 

ocho. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de SIMSISTEMA 

SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO CIA. LTDA. en su sesión de (02) 

dos de octubre de dos mil dieciocho, autorizó unánimemente las siguientes 

cesiones de participaciones, conforme se acredita con el acta de Junta que se 

acompaña a la presente escritura pública y que constituye documento habilitante 

de la misma, en la que se señala lo siguiente: b.1.- El señor Francisco Iván 

Vallejo Llerena con autorización de su cónyuge cede (60) sesenta 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una en favor de la Señorita 

Gabriela Vallejo Villacreses; b.2. - El señor Francisco Iván Vallejo Llerena con 

autorización de su cónyuge cede (60) sesenta participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una en favor de la Señorita Francisca Vallejo Villacreses. 

b.3.- El señor Francisco lván Vallejo Llerena con autorización de su cónyuge 

cede (58) cincuenta y ocho participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una en favor de la Señorita Erika Carolina Vallejo Villacreses —b.4.- La señora 

Teresa del Carmen Villacreces Vinueza cede (1) una participación de un dólar 

de valor en favor de la Señorita Erika Carolina Vallejo Villacreses; y, b.5.- La 

señorita Giovanna Cecilia Proaño Acosta cede (1) una participación de un dólar 

de valor en favor de la Señorita Erika Carolina Vallejo Villacreses. TERCERA: 

CESIONES DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos 

mediante el presente instrumento público se realizan las siguientes cesiones de 

participaciones: 3.1.- El señor Francisco Iván Vallejo Llerena con autorización de 

su cónyuge cede (60) sesenta participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una, de las que es propietario en la Compañía SIMSISTEMA SISTEMA DE 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO CIA. LTDA., en favor de la Señorita Gabriela 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
TELEFONO 11997925 26/0992 41432       
Mall: nora da FOquio E gral 
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A SURSTARÍA 10 
A QA | Salem, Ecuador    

E 

az! 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dado “gué Sestao áieregde las 

participaciones posee un valor de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.QUINTA: MARGINACIONES. - Deberá tomarse nota del contenido 

de la presente escritura pública al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañía SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO CIA. LTDA,, en la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito y al 

margen de la inscripción de dicha escritura pública en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo. - Hasta aquí la minuta. - La misma que ha sido elaborada y firmada por 

el Luis Fernando Rivera Lima con matrícula profesional diecisiete guiones dos 

mil trece guiones nueve uno cinco (17-2013-915) del Foro de Abogados 

Pichincha. - Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso, y leída que le fue a la compareciente por mí el 

Notario se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe. - 

GIOVANNA CECILIA PROAÑO ACOSTA. 
A 3 pa 

/ / 

FRÁNCISCO IVAN VALLEJO LLERENA 

¿EC 1% z 

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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MAIL: 
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AÍ 
Mgs. E. Santiago Álvarez A, 

y — 

  

ERIKA CAROLINA VALLEJO VILLACRESES 

CO. ip a 
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UGARO 
PACHIMOHA, 
QUITO 
SANTA PRISCA 

BACA 
1976-12-18 

  

  

  

  
  

   



   



dentificación a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Ide ación y Pedulación 

Ñ RE PÚ B LICA DEL EC UADOR j E Dirección General de Registro Civil, 

  

10 
E cn LA 

EA E 
"CERTIFICADO DIGITAL DE en 

Número único de identificación: 1707674444 

Nombres del ciudadano: PROAÑO ACOSTA GIOVANNA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

. % Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PROAÑO ROBERTO RAUL 

Nombres de la madre: ACOSTA BERTHA CECILIA 

E Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

q E Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 184-163-37611 
f e , h 

- Ing. Jorge Troya Fuertes 

5337 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 

stitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

acia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 
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s pe 4 Cit des e. y 14 TA 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación EE 

pa e REPÚBLICA DEL ECUADOR $2 Vaenúiicación y Codulación 

NOTAR 
Quito - 

ARIAS al 

  

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATO D | a] 
lgs. E Santiago Álvarez A 

Número único de identificación: 1710737352 

Nombres del ciudadano: VALLEJO LLERENA FRANCISCO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

s Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACRESES VINUEZA ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del padre: VALLEJO ANTONIO JOSE 

| Nombres de la madre: LLERENA GLADYS YOLANDA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2017 

e” Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

na EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 182-163-37650 Ó > 7 
CODA. / Cl E Ys, Es 
NAAA IAN 

2-163-37650 

wstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

ncla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.aob.ec 
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Io Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _  
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apta . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y E 

mia REPÚBLICA DEL ECUADOR JE tri seescerag 
E 

NOTARÍA 1 
Quito - 

ALP y, Ecuador 

Gal 
ntlago Álvarez A, 

   — CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS HE? 

Número único de identificación: 1707973333 

Nombres del ciudadano: VILLACRESES VINUEZA ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1970 

haci o! | 
, | Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

: Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLEJO LLERENA FRANCISCO IVAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del padre: VILLACRESES HUGO 

Nombres de la madre: VINUEZA LUZ 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

dE Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

US EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 180-163-37694 

IA 
S0-163-3769 

istitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

nea del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

              

    

  

  

      

  

( 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente  



   

| LO 2 

        

          

  

   
a dispones DS "e E] 
a NOE NoLa. E z ouinb: . eS NOS AÍSIAoI): Pond lo MHONDd 
a SayavioN ASodrvisaw. r 

+ NAPÍNVO 
E SAN NZ3NÓÍA Sa ITA 

Dio 
escu i160L1 ls POL= $00 

      

  

MOISVLDA : Wrorlan9ao 

  

v 231 Ay oSepues 3 7 

| cc un y 
OL Y 

VLON 

y Pana y Qi   
  

 



mea REPÚBLICA DEL ECUADOR ld 4 A » a 26% eN A se 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ge 

No 

mn EA -ñ 

2 CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ik 

- rs rm Número único de identificación: 1709717399 

  

Nombres del ciudadano: VILLACRECES VINUEZA TERESA DEL 

CARMEN 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: HUGO FRANKLIN VILLACRECES 

Nombres de la madre: LUZ AMERICA VINUEZA 

¿a Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

Usa EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

XA 

     

  

   

    

  

    

  

    

      

  

  

  

        

ca ma a 

N? de certificado: 188-163-37727 cs 5 
Er SS 

qa 

188-163-37727 Ing. Jorge Tropa PÚses a DI pao 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

stitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

1cia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Pregistrocivil.gob.ec 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 22 Wiomaticación y Cedulación 

NOTARÍ 
Qui 

nm PAS ro “o 

CERTIFICADO DIGITAL DE IDAD 
os E. EE OA A. 

Número único de identificación: 1727055020 

Nombres del ciudadano: VALLEJO VILLACRESES GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

| Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

c* Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALLEJO LLERENA FRANCISCO IVAN 

Nombres de la madre: VILLACRESES VINUEZA ANA LUCIA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2017 

ol Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

nea: EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

   
     

N? de certificado: 181-163-37764 

IMA 
«Lbi-37 7 

nstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/irtual registraciu0l ap se a AA A e E 

dadeldoouss ia o mese ade o nd AS AAA 

        

  

  

  

    

  

  

    

  

      

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación rd 

aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR E emiicación y Cadulación 

NOTA RÍA 

” CERTIFICADO DIGITAL DE D pe IDAD 

: E | 

Número único de identificación: a: Álvarez A, 

Nombres del ciudadano: VALLEJO VILLACRESES FRANCISCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1999 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

“os Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALLEJO LLERENA FRANCISCO [VAN 

Nombres de la madre: VILLACRESES VINUEZA ANA LUCIA 

7. Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

y Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

nor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-163-37804 

DAA 
3-3780 

síitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.geb.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

1cia del documento 1 validación u 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

      

  

    

    

      

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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roms REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o 

7 Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

7 CERTIFICADO DIGITAL DE DADA RE PENTIDAD 
8 Quite = Eguad 
e Qu rl aer 

Número único de identificagión: ER l 

Nombres del ciudadano: va 5 EE ua CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

” Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALLEJO LLERENA FRANCISCO IVAN 

Nombres de la madre: VILLACRESES VINUEZA ANA LUCIA 

eo Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

Mé Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

ll EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-163-37877 

: Ing. Jorge Troya Fuertes 
SSP A2nMO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

stitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

1icia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsa(Qreoistrocivil.aah ar 
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Acosta       

Socio Nro. De participaciones a ceder | % del capital de la CIA. 

Francisco Vallejo Llerena 398 98% 

Teresa del Carmen 1 1% 

Villacreces Vinueza 

Giovanna Cecilia Proaño 1 1% 

  

El valor nominal de cada participación social es de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($1 USD). 

La cesión se realizará a favor de las siguientes personas de acuerdo al cuadro adjunto, 

  

  

  

  

  

  

Acosta       

Socio Nro. De participaciones a A favor de 

ceder 
(cedente) ( cesionario) 

Francisco Vallejo Llerena 60 Gabriela Vallejo 

Villacreses 

Francisco Vallejo Llerena 60 Francisca Vallejo 

Villacreses 

Francisco Vallejo Llerena 58 Erika Carolina Vallejo 

Villacreses 

Teresa del Carmen 1 Erika Carolina Vallejo 

Villacreces Vinueza Villacreses 

“Giovanna Cecilia Proaño 1 Erika Carolina Vallejo 

Villacreses 

  

La Junta de Socios aprueba por unanimidad la presente cesión de participaciones. 

Por lo tanto los socios se ahora distribuirán en de conformidad al siguiente cuadro: 

No habiendo más asuntos que tratar, el presidente propone un receso de media hora, 

con el fin de elaborar el acta respectiva. Siendo las 16:00, el secretario da lectura a la 

misma la cual es aprobada por unanimidad. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES : 

N O TA AR 1 ade o al país! 

  

UMES RIE Quito - NÚMERO RUC: 1792130077001 ¡nIL PRIUS py, “Ecuador 
RAZON SOCIAL: SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACION ERGADSAA lA. A LPLDA. ! 

NOMBRE COMERCIAL: Sim E LES / | 
REPRESENTANTE LEGAL: VALLEJO LLERENA FRANCISCO IVAN a > 

Mes. E. Santiago Ál, CONTADOR: ACARO ROBLES IRMA CECILIA 'Arez A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/04/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 16/04/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/03/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

REALIZACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACION DE MERCADO 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: -— 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Ciudadela: SAN JOSE Calle: LUIS PALLARES ZALDUMBIDE Numero: E10-91 Interseccion: CARLOS 
ANDRADE MARIN Edificio: GOYCOCHEA Piso: 1 Oficina: 1 Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DEL MUNICIPIO Celular: 0984255605 Email: 
franciscovallejo(Osim.com.ec 

  

DOMICILIO ESPECIAL * BEN , E T y : - ] 

SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
2 ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anvales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

[* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS "Y ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018000025073 

Fecha: 05/01/2018 10:58:26 AM 

  

Pag. 1 de 2 
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Quito, 17 de Agosto del 2016 NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

Señor EZS 

Francisco Iván Vallejo Llerena 

Cudade md E. Santiago Álvarez A. 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 

SIMSISTEMA SISTEMA DE [INVESTIGACION DE MERCADO CIA.LTDA., celebrada en esta 

misma fecha le nombró Gerente General de la compañía para un período estatutario 

de dos años. 

AÍ Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO CIA.LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 

el 07 de abril del 2008 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 14 Abril de 2008. 

Atentamente 
EA SS 

SrtasCatotina Valléjo 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACION DE 

MERCADO CIA.LTDA. para el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

Gatto dl 

sd IváfVE Yale Llerena 

€ Brel 
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

hh ae 

¡ Es EN 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ,  EMA FE FECHA varo Ñ 
QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO 
POR: GIOVANNA CECILIA PROANO ACOSTA, FRANCISCO IVAN 
VALLEJO LLERENA, ANA LUCIA VILLACESES VINUEZA Y TERESA DEL 
CARMEN VILLACRECES VINUEZA A FAVOR DE: ERIKA CAROLINA 
VALLEJO VILLACRESES, FRANCISCA VALLEJO VILLACRESES Y 
GABRIELA VALLEJO VILLACRESES, QUITO EL DIA DE HOY 11 DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 
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RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR GIOVANNA CECILIA PROAÑO 

ACOSTA, FRANCISCO IVAN VALLEJO LLERENA, ANA LUCIA 

VILLACRESES VINUEZA Y TERESA DEL CARMEN VILLACRECES 

VINUEZA A FAVOR DE ERIKA CAROLINA VALLEJO VILLACRECES, 

FRANCISCA VALLEJO VILLACRECES Y GABRIELA VALLEJO 

VILLACRECES, CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMA DEL CANTON 

QUITO, EL ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

SIMSISTEMA SISTEMA DE INVESTIGACION DE MERCADO CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL OCHO, QUITO A, QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO. LO. 
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   En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro de oficio procedo 

a corregir el error de la presente inscripción en lo referente a DATOS 

ADICIONALES de inscripción, en relación al NOMBRE de la señorita VALLEJO 

VILLACRESES ERICKA CAROLINA, siendo lo correcto VALLEJO VILLACRESES 

- Quito a 20 de Diciembre del 2018. 

| A 
DA-RESOLUCION DR HANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (D 

019/RMQ 2015) REGISTRADOR MERCANTIL DEL-CANTONQUITO 

ERIKA CAROLINA . 
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